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Se declara lexlo oficial y auLémico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gimla de Manila, por 
lo lanío serón obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 1 ) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gáne la iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdrn de 26 de Setiembre de 1 8 6 i ) . 

GACETA I) 
Parle mililar. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 26 DE FEBRERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. José Camps.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Coronel 
D. José Pregó. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de 
enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar. El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Ammcios oficiales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DE F I L I P I N A S . 

D. Federico Strauch y Pizarro, Comisario de guerra 
tie 2.a clase, solicita pasaporte para la Península á favor 
de su criado indígena Potenciano San José . Lo que se 
anunoia al público para su conocimiento. 

Manila 23 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D.Francisco Ceruti, Teniente Coronel Comandante de In
fantería, solicita pasaporte para la Península, á favor de 
la criada indígena María de la Cruz. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 23 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Faustino de la Dehesa, español filipino, solicita pa
saporte para pasar á la Península. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 23 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Y. Rud Steger, Vice-Cónsul alemán en lloilo y na
tural de Suiza, solicita pasaporte para regresar á su país , 
en compañía de su Sra. D.a Ana Mabholz y un hijo de 
menor edad. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 23 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Juan Reyes, español filipino, solicita pasaporte para 
Hoitg-kong ú favor de su hijo de menor edad D. Manuel. 
'•"O que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Alfredo Marqueric, Oficial I.0 de la Administración 
Central de Aduanas que pasa á la Península por enfermo, 
solicita pasaporte para dicho punto. Lo que se anuncia 

público para su conocimiento. 
Manila 24 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

INTENDENCIA GENERAL HACIENDA 
Dlí F I L I P I N A S . 

\ j1'08 individuos espresados á continuación, sus apode
raos ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentar en el negociado de parles de esta oficina, para 
'iterarles de las resoluciones recakhs en asuntos que 
íes interesan. 

Sres. Aldecoa y comp. 
D. Cayetano Ramírez v Espinosa. 

Manila 23 de Febrero de 1883. - P . 0., Guardia. 

toEOCION GENERAL DE ADMINISTOACíON CIVIL . 
Vacante la plaza de Alcaide 1.° de la cárcel pú-

nca de Camarines Norte, dotada con el haber anual 
ee c,ento veinte pesos, por renuncia del que la des-
ttj.peñaba, 'os qne aspiren á ella presentarán sus 
ncitudes documentadas á esta Dirección general dentro 

del término de veinte dias, que se contará desde la 
inserción de este anuncio. 

Manila 22 de Febrero de 1883.—El Subdirector, 
P. O., Calvan. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE. MANILA. 

El que se crea con derecho á un carabao cogido suelto 
dentro del pavimento del salón de la Luneta, y que se 
halla depositado en el Tribunal del arrabal de Sampa-
loc, se presentará á reclamarlo en esta Secretaría con 
los documentos de su propiedad dentro del término de 
diez dias; en la inteligencia que transcurrido el citado 
plazo sin que se haya verificado, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á cono
cimiento del que se crea propietario. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno. 
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INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . CORUBOfi. 

Siendo dia festivo el 25, hasta el 26 del corriente á 
las diez de la mañana, se admitirán en esta Inspección 
general las proposiciones que se presenten para la con
ducción del correo á las Islas Marianas, con arreglo al 

anuncio publicado en las Gacetas correspondientes á los 
dias 9, 10 y 11 del presente mes. 

Manila 22 de Febrero de 1883.—A. de Capua. 1 

Por el vapor «Visayas,>> que saldrá para lloilo y Cebú,, 
el 26 del actual á las dos de la tarde, esta Inspección 
general remitirá la correspondencia que se encuentre 
depositada para dichos puertos. Isla de Negros, Anti-
que, Capiz, Concepción, Bohol y Surigao, á las doce del 
mismo dia. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—El Jefe de la Sec
c i ó n . — P . 0., Mompeon. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Desde el 5 al 8 y desde el 9 al 15 del mes 

próximo, estará abierto el pago de las clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera fecha citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
Península. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 

Desde las 8 de la mañana del dia 28 del actual se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorería, el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—Matis S. de Viz-
manos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES. 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar un concierto público y simultáneo ante esta 
Administración Central de Rentas y Propiedades y la su
balterna de la provincia de Calamianes, con objeto de 
arrendar por un trienio la renta que produzca el j u c o 
de gallos en dicha provincia sobre el tipo de 262 pesos 
en progresión ascendente y con estricta sujeción al pliego • 
de condiciones que se encontrará de manifiesto en la su
balterna referida y en el Negociado respectivo de esta 
Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradós, 
y estendidas en papel del sello 3.°, en el 'd ía , hora y 
sitios que arriba se indican. 

Manila 21 de Febrero de 1883.—Calvo. I 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este T r i 
buna!, se cita, llama y emplaza á D. Juan Rodríguez y 
Crugero, Administrador de Hacienda pública que fué de 
Máscate y Tí cap, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación dte este anuncio en la Gacela oficial, 
comparezca en esta Secretaría general, por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de ca
lificación del reparo deducido en el exámen de la cuenta 
del Tesoro público de la espresVida provincia, correspon
diente al mes de Julio de 1874, en la inteligencia que, 
de no hacerlo con contestación ó sin ella, se dará al ex
pediente el trámite que proceda y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1883.—El Secretario ge
nera!, Francisco A. Santisteban. 2 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
l )E MANILA. 

La recaudación del primer tercio del actual presu
puesto de 1883-84 sobre el impuesto de alcoholes dará 
principio el dia I .o del próximo mes de Marzo y termi
nará dentro de los diez primeros dias del mismo; todos 
los contribuyentes sujetos al referido impuesto que de
jasen de satisfacer el importe de sus respectivas cuo
tas en el indicado plazo, incurrirán en la penalidad del 
25 p . § de recargo con que aquellas deberán gravarse. 

Esta Administración lo recuerda nuevamente á los refe
ridos contribuyentes, para evitarles la imposición de una 
pena á que solo por olvido ó morosidad pueden dar 
iüffar. 

Manila 21 de Febrero de 1883 .—José P. de Rivera. 2 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MAIUNA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 26 del entrante Febrero, á 
las diez de su mañana, se sacará á pública licitación el 
suministro de los efectos comprendidos en los lotes 1 al 
5 que se necesiten en el Arsenal de Cavite para com
pletar repuesto de previsión, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante 
la propia Junta que' se reunirá en la casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello' 3.0 y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se adviene 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 30 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los efectos que son necesarios en este 
Arsenal para completar el nuevo repuesto de previsión 
formado por consecuencia de lo que establece la base 6.* 
de las propuestas por la Ordenación del Apostadero y apro
badas por la Junta Económica en sesión de 22 de Mayo 
del año último. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

efectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
présenle pliego y para facilitar se divide el servicio 
en los cinco lotes que la misma relación espresa; cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo y se presentarán en pliegos cer
rados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en ¡a Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, las cantidades siguientes: para el primer lote 
19'11 pesos; para el segundo 25'57 i d . ; para el tercer 
lote 64'28 i d . ; para el cuarto 21'29 id . y para el quinto 
11'12 idem. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para ios precios tipos. 

G.a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta, las cantidades siguientes: para el p r i 
mer lote 38'22 pesos; para el segundo S l ' M idem; para 
el tercer lote 128'57 idem; para el cuarto 42'59 idem 
y parq el quinto 22'25 idem. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7.a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Ficglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de treinta días contados desde 

la fecha en que se le notifique la adjudicación del ser
vicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles loa efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 
p - o del producto por razón de multa, más el impone 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición sétima. 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de éste último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contenidos en el lote de que se trate por 
cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote, ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición sétima; y si la demora excediese, 
en el primer caso, de diez dias ó de cinco dias, en el 
segundo, se rescindirá el contratodel lote á que corres
ponda la falta, adjudicándose la lianza jrespectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que' se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

T i . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Si la cantidad á que ascienden los lotes que se 
adjudique á un mismo rematante excediesen de 1500 
pesos, le será exigida al adjudicatario el otorgamiento de 
escritura; conforme preceptúa la Real órden de 6 de Oc
tubre de 1866; en este caso el referido aojudicatario de
berá sufragar todos los gastos del expediente de subasta, 
que con arreglo á la precitada Real órden, son los si
guientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3.0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contralista para uso 
de las oficinas. 

En el caso de que la adjudicación no exije otorga
miento de escritura por que no alcanza á la referida suma 
de 1500 pesos, el rematante estará obligado á presentar 
al Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los 
tres dias siguientes al de la adjudicación del servicio el 
documento que justifique la imposición de la fianza como 
también quince ejemplares del periódico oficial en que 
se hubiere publicado el pliego de condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1.S52, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 30 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 13 de Enero de 1883.—El Contador 
de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V." B.0—El Co
misario del 
pia, Vila. 

Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—lis co-

Modelo de proposición. 

Don, N . N . vecino de domiciliado en 
la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (lecha). . . . para con
tratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, se 
compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente 
al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos 

y tantos céntimos por ciento en el lote tal, tantos en el 
cual etc). (Todo en letra) 

Es copia, Vila. 
Fecha y firma. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefa
tura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación de 
los efectos que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facul
tativas y plazos de las entregas. 
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Id. id id. de 356 á 380 

Ídem. id 13*83 
Id . id i d . de 45.; á 481 

m\m. . id- 2'6^ 
I d . id. id. de 558 á 583 

ídem. id. 9*79 
Id . id . musas de 101 á 

126 id. . id- 0'70 
Id. id id : de 127 á 152 

ídem id. 2'5o 
Id. id . id . de 331 á 355 

ídem. . id. 5*90 
I d . id. id de 406 á 430 

ídem. . id . 64c2 
Id triangulares bastar

das de 127 á 152 ídem. id. 2'55 
Id . id. id . de 255 á 279 

idem. . i d 7'8l 
Id. id. id . de 406 á 430 

idem. id. 7 ' á i 
Id. id id de 430 á 455 
idem. . id . 7'i:.4' 

Idem id mus s de 3G6 á 
^30 ídem . id 1'84 

Id . id. id . de 331 a 355 
idem. . id . 2<98 

Id . id. id. de 306 ó 330 
ídem. . id. 2'40 

Palas de hierro cuadra
das. . 125 225 ' , , 

Piedra de amolar inglesa. 16' 1 6 ' , , 
Tenazas deboca cangrejo 3' 6 ' , , 
I d . para brocas. . H ' 6' 
Tornillos de banco. . O'GOkg. 27-60 
Id de mano ó anlenal a l'oO 12' ,, 

128o'íi8 

Lote núm. 4. 
núm. Esportones. 
Pg. Papel esmeri1. 

Lote núm 5. 
núm. Baldes. 

— Barriles con arcos de 
hierro. 

— Cubos con arcos y asas 
de id 

— Si las de caoba ü otras 
maderos finas ron asien -
to de rcgilla. 

— Sillones de braxos de id. 
id. id. con id. 

0'696[8 4!8'50 
('037 7'40 

425*90 

1'30 

3' 

2'25 

2' 

4-

58'50 

69' „ 

27' ,, 

52' „ 

16' „ 

222'oU 

Condieiones facultativas. 
Lote núm. 1 

rcia de a'ambre de hierro—Debe ser de hierro per-

i-estarse con 
los codillos, 

costuras y demás trabajos de recorrida que con ellas de
án hacerse. Su resistencia al propio tiempo ó mas bien 

peso en kilogramos que deben soportar, será el que 
í - G 
jeternnna la fórmula P. 7<llí*!i><!2 prestando m el 
.i-metro de un hilo i el número de (dios 
^cnbanía ve plaqué.) . . . . t , • • t 
Embullos inodoros ( e suJetarSfc a i'econocimiento. 

Lote núm. 2. 
A-'godon en rama —Debe estar limpio sin indicio de hu

medad teniendo un color blanco nítido. 
oayeta fina.—Debe ser blanca de cuerpo y fuerte. 
uenzo blanco.—Será sin mezcla é igual al que se usa 

en este Arsenal. 
Uñeta. Debe tener 60 qm por lo menos de an-
o pero miis inferior que 'as lonas en la clase de te-

hilos81611̂ 0 ^ ' ^ i J Pes0 con (íue ^ebe romPei" i0s 

P Lote núm. 3. 
i(n lTenaS—Ser.in de superior calidad y exactamente 
íest á los modeios ó croquis que existirán de mani-

*0 en el almacén de recepción. 
nn01?1 as ^e Pat-ente —^e^e sujetarse á reconocimiento 
* oiii ") ;'erá!! c'esuPeri0i'ca'idady exactamente igua-
(;0, P^es . | les á los modelos ó croquis que existirán de 

f ierros.) manifiesto en el almacén de recepción. 

Correas de goma.—Deben ensayarse sometiéndolas á una a 
gran presión ó batiéndolas largo tiempo con un martillo 
con objeto de ver si la goma se agrieta, lo que sería 
indicio de que estaba mal preparado. 

Deberán resistir por lo menos 2 kg. de tensión por 
rapii cuadrado de sección. 

se ensayar n si la goma entra en fusión a una tem
peratura inferior á ¿Uo grados centígrados, en caso afir
mativo no se considerará las correas como de recibo 

Faroles de señales —Serán exactamente iguales en ca
lidad, construcción, forma y dimensiones á la de los 
modelos que de os mismos efectos existen en el Alma 
cen de recepción. 

Idem de situación —Han de ser del tamaño corriente, 
metales y cristales de superior calidad construidas con 
esmero y sujetos á reconocimiento. 

Hidrómetros—Debe ser de primera calidad y arreglado 
al modelo que existe al Almacén de recepcioa. 

Hojas de sierras.—Ser n de superior calidad y exacta
mente iguales y los modelos ó croquis que existirán da 
manifiesto en el Almacén de recepción. 

Limas.—Serán de la mar a Tur ton son etc., ó Roger son 
etc prefiriéndose las primeras. Podrá sin embargo ad
mitirse de otras marcas; se ensayarán pasando rápida-
men e el espigo de una de ellas sobre el picado de otra 
á contra diente, al verificarse esta operación deberán sal
tar solo las puntas de las picaduras, si estas se arrancan 
hasta la raiz indica que son agrias, y si las puntas no 
saltan y se aplastan ó doblan son blandas, en ambos casos 
deben ser desechadas; podrán también ensayarse por compa 
ración limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero reco
cido de las que generalmente se elaboran en el .\rsena; 
no debiendo sufrí mayor detedoro que aquellas con que 
se comparan 
Palas cuadradas. 
Piedras de amolar Ser ndesuperiorca^idad y exacla-
Tenazas de boca cangrejo.! mente iguales 5 los modelos ó 

cróquis que existirán de maní 
fiesio en el .- Imacen de recepción. 

Id para brocas. 
Tornilos de banco 
Id. de mano ó antenalla. 

Lote núm 4. 
Esportones —Deben ser de superior calidad y su dí i -

metro án boca es de 60 qm. 3o id. de alto y tener las 
astas hechas firmes en el fondo 

Papel esmeril. Frotado fuertemente con los dedos no 
deberá saltar los granos de arenas. 

Lote núm 
Baldes.) ! eben ser de guijo, las puntas de las duelas 
Cubos.j hechas con esmero para evitar salidas y tener los 
baldes, dos arcos de fleje de hierro y los cubos dos ar
cos de id y una asa 

Barriles - Deben ser ele mangachapuy y t^ner seis arcos. 
sillas de caoba Deben sujetarse á modelos. 
Sillonts de brazos Id á reconocimiento 
El pazo de sus entregas ser. de 30 días. 
Arsenal de Cavite tS de Diciembre de 1«82.—?1 Jefe 

de Armamentos interino.—José C. Manuel.—Es copia. 
El Contador de Acopios —Emilio Orejas i anceco.—V.0 B.0 
— K l Comisario del Arsenal—.Vlanuel -itiar y ( añas. Es 
copia Vila. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l di;> 6 de Marzo próximo á las diez de la 

mañana , se subas tará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se const i tuirá en el 
Salón de actos públicos del ediíicio llamado anti
gua Aduana, el servicio de adquisición de 3 .377.082 
ejemplares de documentos impresos y encuadema
dos para el año de 1883-84 que se necesitan en 
la Adminis t rac ión Central de Impuestos, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
cont inuación. 

La hora para la subasta de que se trata se re
g i rá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. 

Adminis t rac ión Central de Impuestos.—Pliego de 
condiciones que redacta esta Adminis t ración Cen
tral para adquirir en subasta publica ante la Junta 
Superior de Almonedas la impresión y encuader-
nacion de varios documentos para atender á los ser
vicios que corren á su cargo durante el año de 
1883-84, las cuales se hallan arregladas á lo pres 
cripto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858 y 
con sujeción á las condiciones jur íd ico-adminis t ra-
tivas aprobadas por la Intendeucia general en 19 de 
Agosto de 1872. 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1 .a Satisfacer al contratista el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado, con estricta sujeción á las condiciones 
que se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de esta Adminis t ración los modelos y bases de 
esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Impr imi r y encuadernar con arreglo á los 

modelos que obran en pieza separada los siguientes 
documentos: 

«i "tu 

• O 
« a 

Número 
de 

Ejemp.8 Pliegos. 

6 

7 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

l o 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

99 

Padrón de castas tributarias 
de á 5 pliegos. 

Resúmenes del padrón y l i 
quidación por pueblos de á 
5 pliegos. 

id. general de id . id. por pro
vincias de á pliego. 

Id. de diezmos de reservados 
del tributo por provincias de 
á pliego. 

Relaciones nominales de los 
esceptuados del tributo por 
privilegio de á id. 

Id . id . por enfermedad y po
breza de á pliego. 

Id . id . por edad de á pliego. 
Resúmenes generales de re

montados é infieles de á 
pliego. 

Cédulas personales de á 4 en 
pliego. 

Libretas para cabezas de ba-
rangay de 32 hojas de á 1[4 
pliego. 

Estados para rezagos de 187o-
76 y anteriores de á pliego. 

Id . id. de i876-77 y siguien
tes de á pliego. 

Títulos de cabezas debarangay 
de á 1[2 pliego. 

Un libro |de registros para ca
bezas de barangay de 300 
hojas de á pliego. 

30 libros talonarios de á 200 
ejemplares de recibos de ser
vidumbre doméstica de á i [4 
ídem. 

l o i d . id. de á 200 id. de id. 
de marinería mercante de k 
i {4 pliego. 

7 id. id. de á 200 id . de cé
dulas personales de vecinos 
de Intramuros de á 1[4 id . . 

Oficios de acuses de recibos 
de las cuentas trimestrales 
de rentas públicas de pro-

' vincias. 
Presupuesto trimestral de obli

gaciones por premios de re
caudación por tributos y ra
mos anexos y contribuciones 
de á I i 2 pliego. 

id . mensual de id. por los 
gastos del personal y mate
rial de esta Administración 
Central de á lq2 pliego. 

Estados de recaudación del t r i 
buto de a pliego. 

Id. general de id . id. compa
rativa de á id. 

77.802 389.010 

4.044 

275 

275 

4 044 

4.044 
4.044 

20.220 

275 

275 

4.044 
4.044 

3,238.048 809.512 

27-099 

50 

50 

5.000 

1 

6.000 

3 000 

1.400 

200 

216.792 

50 

50 

2.500 

300 

1,500 

750 

350 

100 

14 

.480 

100 

1.480 

100 

3,377.082 1,455.483 
4. a E l papel que se ha de emplear será de clase 

igual ó superior al en que se encuentran impresos 
los múdelos respectivos, pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin 
defecto, alguno para lo cual se presen ta rán las pruebas 
en este centro cuantas veces sea necesario, y la letra 
será igual también á la que aparece en los mo
delos que se acompañan al espediente. 

6. a Los tres millones trescientos setenta" y siete 
mi l ochenta y dos ejemplares con un millón cua
trocientos cincuenta y cinco mi l cuatrocientos ochenta 
y tres pliegos, que subastan, deberán estar entrega
dos en esta Adminis t rac ión Central por el contra
tista, en el plazo de setenta y cinco días , á contar 
desde la lecha en que se le notifique la adjudica
ción. 

7. a Todo este servicio lo pres ta rá el contratista 
á entera satisfacion de este Centro. 

Condiciones jur íd ico administrativas. 
1 . a E l tipo de remate será el de ocho mi l seis

cientos veinte y seis pesos, siendo inadmisible toda 
proposición que esceda de este tipo, así como las 
que alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en nume
rario el 5 p § del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admit i rán reclamaciones ni observa
ciones de n ingún género respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta sino para ante el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda, después de ce
lebrar el remate, salvo empero la vía contenciosa 
administrativa. 

4. a E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Señores de la Junta, 
y en tal estado unida al espediente de su r azón , 
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se elevará por el Prisidente á la aprobac ión del 
Kxcmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garant izará por el contratista 
con una fianza equivalente al 10 p § del importe 
total en que se hubiera adjudicado el ramate: se rán 
admitidos por todo su valor los billetes del Tesoro 
conforme á lo preceptuado en el art . 3.o del Real 
Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y 
esc r i tu rá el contrato dentro del t é r m i n o de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación del servicio. 

7. a Si el contratista impidiese que se escri
turase el contrato en el té rmino seña lado , ó si después 
de escriturado, no cumpliese las condiciones de la 
escritura, se t end rá por rescindido á su perjuicio. Los 
efectos de esta declaración s e r án : l . o Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo remate. 2.o Que satisfaga el mismo los per
juicios que hubiese recibido el Estado por la demora 
del servicio. No presen tándose propos ic ión admisi
ble para un nuevo remate, se ha rá el servicio por 
admin is t rac ión y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega 
de los libros é impresos en la Adminis t rac ión Cen
t ra l de Impuestos, cuyo plazo t e rminará á los doce 
dias para los efectos de rescis ión á que se refiere 
la prevención 7.a 

9. a Si por cualquier motivo intentase el con
tratista la rescis ión del contrato, no le re levará 
esta circunstancia del cumplimiento de las obliga
ciones contratadas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescis ión y efectos del con
trato, se reso lverán administrativamente por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda, sin que pue
dan ser sometidos á juicio arbi t ra l . De las reso
luciones del Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda se podrá alzar el contratista para ante el t r i 
bunal contencioso administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 

1. a La subasta pública t end rá lugar en los es
trados de la Intendencia general de Hacienda y ante 
la Junta Superior de Almonedas, el dia y hora que 
se determine, prév ios los correspondientes anuncios en 
la Gaceta con diez dias de ante lac ión. 

2 . a Para hacer proposiciones á esta subasta, será 
indispensable: 1.a disfrutar del pleno goce de los 
derechos que previene la ley: 2.a Presentar docu
mento que acredite el depósi to de que trata la con
dición 2.a de las j u i M i c o administrativas; y 3.a Que 
la propos ic ión será ajustada al modelo adjunto es
tendida en papel del sello 3.o 

3. a Las proposiciones se h a r á n en pliego cer
rado, acompañado el documento del depós i to . 

4 . a E l Presidente de la Junta de Almonedas 
d i spondrá que se numeren ordinalmente los pliegos 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el ó rden de 
presen tac ión , quedando unidas al espediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
ile Depósi tos pertenecientes á mejor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajas, se abr i rá la l i 
c i tac ión verbal por un corto tiempo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
jud icándose en la m á s ventajosa. 

8. a Cualquier duda que sobre. la inteligencia ó 
efectos de este contrato se susciten, así como el acto 
de la subasta y los demás t r ámi t e s posteriores se 
suje tarán y reso lve rán con arreglo á lo proscripto 
en la Ins t rucción sobre cont ra tac ión de servicios p ú 
blicos aprobada por Real ó rden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 26 de Diciembre de 1882.—Manuel Cuar-
tero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D . N . N . , vecino de se compromete á 

entregar en la Adminis t rac ión Central de Impuestos 
los ejemplares de documentos impresos y 
encuadernados, con sujeción á los modelos y en la 

clase de papel que se requiere, ejecutando este servicio 
con arreglo á las condiciones del pliego aprobado 
al efecto por la cantidad de pesos (en letra), 
acreditando por el documento adjunto haber depo
sitado la cantidad de. . . . 

Fecha y firma. 
Es copia, M . Torres. 1 

Providencias judiciales. 
COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL 

APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Comisión Fiscal. 
D . Luis López y Velez, Teniente de navio de 

1.a clase de la Armada v 2.o Comandante de Ma
rina de esta provincia. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Ignacio de 
la Cruz, indio, hijo de Juan y de María Juana, natural 
de Legaspi, tripulante que fué del berg.-gta. "Soledad 
(a) C a v i t e ñ o " , cuyo paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de diez dias á contar de la fecha 
del presente, comparezca en esta Comandancia de Ma
rina, á fin de evacuar diligencias judiciales en la 
causa n ú m . 370, que por esta jur i sd icc ión se digue 
contra Severiano Insola, por hurto; en la intel i
gencia que de no comparecer se segu i rá la causa 
sin más llamamiento, resul tándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1883 .—Lui s López. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Juzgado del Distr i to de Intramuros, reca ída en la 
causa n ú m . 4762 contra Hipóli ta Bernabé por hur to; 
se cita, llama y emplaza á las llamadas Gilda y Ca
mila, criadas que han sido de D. F e r m í n Lamadrid, 
para que por el té rmino de nueve dias contados desde 
la fecha, se presenten en este Juzgado para declarar 
en la mencionada causa. 

Manila y oficio de m i cargo 20 de Febrero de 
1883.—Manuel Blanco. 

Por el presente y en cumplimiento de auto recaído 
á instancia de D.a Victoriana Juá rez , viuda de D. 
Isidro Arcas y Burgos, sobre declaración de heredero 
á favor de su hijo D . Jorge; se cita y emplaza á to 
dos los que se crean con derecho á lo pedido, para 
que en el t é rmino de nueve dias se presenten en este 
Juzgado de Intramuros á hacerlo valer; apercibido 
caso de no serlo de lo que en derecho haya lugar. 

Manila y Escr iban ía de mi cargo hoy 2 1 de Fe
brero de 1883.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia, dictada en la causa núm. 2593 que se 
instruye en este Juzgado contra Alejandro Vil lares, 
y otro por atentado á los agentes de la autoridad; 
se cita, llama y emplaza á Mariano Camposano, 
indio , soltero, de unos 21 años de edad, natural 
de Catanauan y residente en la Visita de San Fran
cisco del pueblo de López, para que por el t é rmino 
de nueve dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado para prestar dec larac ión en la referida 
causa, apercibido que de no verificarlo le pa ra rán 
los perjuicios que en derecho hay¿ lugar. 

Tayabas 20 de Febrero de 1883.—Mariano A . 
Nacpil . 

D . Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayor 
en propiedad y Juez de 1.a instancia del Juzgado 
de Isla de Negros, que de hallarse en pleno ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente ci to. Hamo y emplazo á una 
nombrada Manuela (a) Mani, vecina que fué del pue
blo de Isabela de esta provincia, casada, y de 34 
años de edad, procesada en la causa n ú m 3668 
que se sigue de oficio en este Juzgado contra la 
misma y otro por hurto, para que en el t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde la publ icación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo, á fin de contestar sobre los 
cargos que contra la misma resultan de la citada 
causa, pues de hacerlo así le oiré y admin i s t r a ré 
justicia, y en caso contrario sus tanc ia ré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Bacolod A 7 de Febrero de 1883.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. Sria. , J o s é 
Félix Martínez. 

Por el presente cito y llamo á Cir íaco Siocon, 
vecino de esta Cabecera, para que por el té rmino 
de nueve dias contados desde esta fecha, se pre
sente personalmente en este Juzgado á declarar como 
testigo en la causa n ú m . 3664 que se sigue de 
oficio contra R o m á n Malandacon, por falsedad de 
sello del Tribunal y documentos judiciales, aper
cibido que de no verificarlo se aco rda rá lo que ei\ 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 8 de Febrero de 1883.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. Sria. , José 
Félix Mart ínez. 

Por el presente cito y llamo á Siano N . , Máximo. 
N . , Constan N . y Esteban N . , vecinos del barrio de 
Binalbagan del pueblo de Ginigaran, para que poi^ 
el t é rmino de nueve dias contados desde esta fecha, 
se presenten personalmente en este Juzgado á declarar 
como testigos en la causa n ú m . 3662 que se sigue 
contra Felipe Salinas y otros por lesiones, aper
cibido que de no verificarlo se aco rda rá lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 10 de Febrero de 1883.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. Sria. , José 
Félix Mart ínez. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Tomás 
Esnonga, casado, de 21 años de edad, de oficio 
jornalero, natural de Molo provincia de I lo i lo , y 
vecino de Silay, tributante del barangay n ú m . Ü 
de D . Mariano Aquino, sabe leer y escribir, y tiene 
un hijo de tierna edad, reo de la causa n ú m . 3680 
que se sigue de oficio en este Juzgado contra el 
mismo y otro por hurto, para que en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación del pre
sente edicto, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica del mismo á. fin de contestar sobre los 
cargos que contra el mismo resultan de la citada causa, 
pues de hacerlo así le oiré y admin i s t r a ré justicia 
y en caso contrario sus tanc ia ré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía , pa rándo le los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Bacolod á 14 de Febrero de 1883.—Ro
bustiano E c h a ü z . — P o r mandado de S. Sria. , José 
Fél ix Mart ínez. 

D . Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Juez 
de 1.a instancia de esta provincia de Cavile, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 

Sol ic i tándose en este Juzgado en información ad-
perpetuam por D. Enrique Rodr íguez , vecino de esta 
Cabecera, la declaración legal de ser él y sus dos 
hermanas D.a María del Gármen y D.a Josefa Joa
quina Rodr íguez Franco, hijos legí t imos de D.a Mâ  
ría Bartola Franco, y que ésta ha fallecido sin 
testamento alguno, n i menos se haya prevenido el 
ab-intestado; por el presente, ci to, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á oponerse á la 
espresada solicitud, para que dentro del término de 
nueve días ejerciten su acción ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Cávite á 22 de Febrero de 1 8 8 3 . -
Adolfo García de Castro.—Per mandado de S. Sria., 
Joaqu ín L . Basa, Albino Santos. 

D . José Fernandez Giner, Alcalde mayor en pff 
piedad y Juez de 1.a instancia de esta provincW 
de llocos Sur, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á AgapM 
Dámaso , conocido por í l - loc, natural y vecino del 
pueblo de Sen ta María, soltero, del barangay numero 
19 de D. Cornelio Foronda, de veinticinco años d6 
edad, de oficio jornalero, de estatura y cuerpo reg'u; 
lares, cara redonda, ojos negros, nariz chata, haroj-
lampiño y color moreno, contra quien procedo cri
minalmente en la causa núm. 3149 por quebi'a0' 
tamiento de caución juratoria , para que por el fó| 
mino de treinta dias desde la publicación del presea^ 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel púbM? 
de esta provincia á responder á los cargos q116 
contra él mismo resultando dicha causa; en l a 1 ! 
teligencia que de no hacerlo dentro del término ^ 
ña lado , le o i r é y g u a r d a r é justicia y en otro cas| 
segu i ré sus tanc iándola en sus ausencia y rebelo., 
porándole ios perjuicios que en derecho hubiere W ' 

Dado en la casa Real de Vigan á 16 de Febrero 
de 1 8 8 3 . — J o s é Fernandez.—Por mandado de 
Sria. , José N . Macapinlac. 

BinonÓo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. jacinto 42. 


